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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-13757 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Cuaderno CDO L.S.C 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.-  Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aportar una relación sucinta de los activos y pasivos pertenecientes a la 

sociedad conyugal que se pretende liquidar, de conformidad con el inciso 1° del artículo 

523 del código general del proceso, según el cual: “La demanda deberá contener una relación de 

activos y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.” 

 

3.-Apórtese de manera completa la documental mencionada en el acápite de pruebas, pues 

el registro civil de matrimonio se encuentra cortado y no es legible en su totalidad. 

 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-00446 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad MIGUEL ANGEL 

CASARES RICON representado por su progenitora PAULA ALEJANDRA RINCON 

contra YOJANEL CASARES RESTREPO: 

 

1.- Por la suma total de $25.124.406,62 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $304.146 pesos, que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado de 

cancelar por el demandado, por el mes de diciembre del año 2014.   

 

Por la suma de $3.473.610,80 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a noviembre del año 2015, 

cada uno por el valor de $315.782,80 pesos.   

 

Por la suma de $210.055,62 pesos, que corresponde al valor de la cuota alimentaria dejado 

de cancelar por el demandado, por el mes de diciembre del año 2015.   

 

Por la suma de $2.520.677,44 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2016, 

cada uno por el valor de $210.055,62 pesos.   

 

Por la suma de $2.663.254,44 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2017, 

cada uno por el valor de $221.937,87 pesos.   

 

Por la suma de $2.778.033 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2018, 

cada uno por el valor de $231.502,75 pesos.   
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Por la suma de $2.884.668 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2019, 

cada uno por el valor de $240.389 pesos.   

 

Por la suma de $3.191.968,44 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2020, 

cada uno por el valor de $265.997,37 pesos.   

 

Por la suma de $3.424.684,44 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2021, 

cada uno por el valor de $285.390,37 pesos.   

 

Por la suma de $3.673.318,44 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2022, 

cada uno por el valor de $306.109,87 pesos.   

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5.- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, puesto que 

las sumas que se pretenden ejecutar denominadas “cuota adicional” no fueron pactadas ni 

ordenadas en los títulos ejecutivos base de la obligación alimentaria. Aunado a lo anterior, 

no se realizó el incremento a las cuotas alimentarias en debida forma, acorde al 

incremento realizado al salario del demandado. 

 

6.- Acorde a la manifestación realizada por la apoderada de la parte actora, obrante en el 

archivo digital 20 y a la solicitud de emplazamiento presentada por la misma parte 

obrante en el archivo digital 18, como quiera que en este despacho Judicial se tramitó el 

proceso de fijación de cuota alimentaria, la parte accionante deberá intentar la 

notificación personal de que trata los art 291 y 292 del C.G. del P. en concordancia arts. 

431 y 442 del C. G. del P., a las direcciones de notificación que reposan en el expediente 

aludido.  
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7.- No obstante y, en concordancia con el numeral anterior, se ordena OFICIAR a la CAJA 

DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA (CASUR), 

para que se sirva informar a este despacho Judicial, el lugar de domicilio y todos los datos 

de notificación física y/o electrónica que posea el demandado señor YOJANEL CASARES 

RESTREPO. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA DE JESUS FONSECA 

BARRERA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

9.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00153 

Proceso Medida de Protección 
Cuaderno Reingreso Arresto 12 Oct 2022 

 
Conforme lo previsto en el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, procede el Juzgado a resolver 

la viabilidad de autorizar el cumplimiento del arresto ordenado por auto del 1 de 

noviembre de 2022 (archivo 10) en el lugar de domicilio del incidentado. 

ANTECEDENTES 

 

1.- El 23 de agosto de 2021 la Comisaría Primera de Familia - Usaquén II de esta ciudad 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor EDVIN 

GUILLERMO CAMELO y la sancionó con orden de arresto por el término de treinta (30) 

días.  

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 2 de 

junio de 2022 en la cual se ordenó el arresto por término de treinta (30) días al 

accidentado.  

 

3.- Contra la anterior decisión, el accionado presento acción de tutela, la cual fue conocida 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C, instancia que, mediante 

providencia del 22 de julio de 2022, tuteló el derecho fundamental al debido proceso del 

accionado, y ordenó a este Despacho Judicial resolver nuevamente el grado jurisdiccional 

de consulta.  

 

4.- Obedeciendo lo dispuesto por el superior, este Juzgado emitió Sentencia el 27 de julio 

de 2022, en la cual confirma el ordinal primero del auto que declaró el incumplimiento de 

la medida de protección, y como segunda medida, revocó la orden de arresto por treinta 

(30) días, y en su lugar, impuso a la parte pasiva multa equivalente a tres (03) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, convertibles en arresto a razón de tres (03) días por 

cada salario dejado de cancelar y concedió el término de cinco (05) días para que se 

realizara el pago.  

 

5.- Devueltas las diligencias a la comisaría de origen, y toda vez que el denunciado no 

acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría se remitió el expediente 

al suscrito Juzgado, conforme a lo normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del 
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artículo 7° ibídem. 

 

6.- Por auto del 1º de noviembre de 2022 este Despacho profirió la orden de arresto contra 

el señor EDVIN GUILLERMO CAMELO (archivo 10), decisión esta por la cual el 

accionado solicitó se le autorice el cumplimiento de los días de arresto en el lugar de su 

domicilio teniendo en cuenta sus problemas médicos, así como el conocimiento de la 

aglomeración carcelaria para poder cumplir la orden emanada por su Despacho (archivo 

11). 

 

7.- Atendiendo el petitum señalado, por auto del 28 de noviembre de 2022 (archivo 14) se 

ordenó al solicitante allegar al Despacho las constancias que acrediten la veracidad de sus 

afirmaciones, de la cual además se corrió traslado a la incidentante, a la Agente del 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos al Despacho.  

 

8.- Al dar respuesta a lo solicitado la incidentante manifestó su oposición a la misma 

atendiendo los disimiles procesos penales y administrativos que se han tramitado en 

contra del señor en donde se ha vislumbrado la violencia intrafamiliar, adujo además que 

durante su convivencia jamás padeció de las afecciones médicas que alega y frente a sus 

hijos, es ella y su familia quien ostenta los gastos de los menores de edad, colaborando el 

señor únicamente en el 50% del colegio y la medicina prepagada (archivo 17, 19), aunado 

a esto, la accionante cuenta con valoración de riesgo extremo. 

 

9.- Por su parte la Defensora de Familia indicó con los documentos aportados no constata 

el diagnostico médico ni se tiene certeza de alguna recomendación dada por el profesional 

en medicina que le impida cumplir con la sanción en las condiciones ordenadas por la Ley 

(archivo 20). 

 

10.- Para acreditar su dicho incidentado allega senda documental contentiva de la copia 

del proceso de divorcio que curso en el Juzgado Octavo de Familia donde se señaló la 

cuota alimentaria a favor de sus hijos, soporte de consignaciones de pago al Gimnasio del 

Norte, declaración extrajuicio del hijo mayor de edad y órdenes de servicio del mes de 

octubre del año 2022 del Hospital Universitario para exámenes de laboratorio, resonancia 

nuclear magnética de corazón, prueba de esfuerzo cardiovascular y orden de control en 

tres meses (archivo 21-22-23). 

 
CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 575 de 2000, que modificó el 
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artículo 7º de la Ley 294 de 1996, en su literal a), el incumplimiento a las medidas de 

protección da lugar, por primera vez, a la imposición de multa entre 2 y 10 salarios 

mínimos legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco días siguientes a su imposición.  

 

La conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recurso de 

reposición, a razón de 3 días por cada salario mínimo. 

 

A su vez, el artículo 11 de la Ley 575 referida, que modificó el artículo 17 de la Ley 294 de 

1996, dispone que cuando a juicio del Comisario sea necesario ordenar el arresto, luego de 

practicar las pruebas y oídos los descargos, le pedirá al Juez de Familia o Promiscuo que 

se expida la orden que corresponde. 

En sentencia C – 626 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón 

Díaz, la H. Corte Constitucional consideró que, “Solamente las autoridades judiciales tienen 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad, por lo que a las autoridades 

administrativas les está vedado imponer "motu propio" las penas correctivas que entrañen directa o 

indirectamente, la privación de la libertad. Esta Corte ha reiterado a lo largo de su jurisprudencia que la 

opción por la libertad que llevó a consagrar el monopolio de las penas privativas de la libertad en cabeza 

de los jueces, se fundamenta en el principio de la separación de las ramas del poder público, propio de un 

régimen democrático y republicano.” 

 

En el caso objeto de estudio, al señor EDVIN GUILLERMO CAMELO se le impuso pagar 

como multa el equivalente a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes convertibles en 

arresto en caso de incumplimiento de dicha decisión, la cual fue confirmada por este 

Juzgado, por haberse demostrado el mismo, y toda vez que no acreditó el pago del valor 

de la mencionada multa, por auto del 1º de noviembre de 2022 este Despacho profirió la 

orden de arresto.  

 

En este punto resolverá el Despacho la solicitud presentada por el señor EDVIN 

GUILLERMO CAMELO ante este juzgado tendiente a que se le autorice cumplir los días 

de arresto ordenados a través de arresto domiciliario, en tanto afirma padecer de 

afecciones médicas y responder económicamente por sus hijos.  

 
Para el efecto se rememora que si bien la ley 294 de 1996 no contempla la posibilidad de 

modificar a domiciliario la sanción de arresto, en caso de no pago de la multa por 

incumplimiento a la medida de protección, lo cierto es que una interpretación sistemática 

y finalista del ordenamiento jurídico, de acuerdo a lo indicado por la H. Corte Suprema 
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de Justicia, en sentencia del 11 de mayo de 2020, llama a hacerlo teniendo en cuenta la 

efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, resaltando el derecho de los 

ciudadanos a la tutela judicial efectiva. En la sentencia en cita, con ponencia del Dr. Luis 

Armando Tolosa Villabona, se consideró lo siguiente: 

 

“5.1. Si, en el ejercicio de interpretación atribuido al juez (art. 11 del C. G. del P.), se analiza de 

manera semejante la finalidad del incidente de desacato a un fallo de tutela y el adelantado por 

incumplir una medida de protección, por fuerza, debe concluirse que la de este último no es, en sí 

misma, la imposición de una amonestación dineraria y su eventual conversión, sino persuadir al 

querellado de encausar su comportamiento hacia el respeto de los derechos de los demás, 

concretamente, de las víctimas de violencia o maltrato intrafamiliar. De tal manera, cuando una 

persona multada por haber sido hallada responsable de desobedecer una orden de protección, 

demuestra interés de cumplir la amonestación y enderezar su comportamiento, como en este 

asunto, pero acredita su imposibilidad de cancelar en la forma establecida por la respectiva 

autoridad, es necesario propender por la búsqueda de soluciones, como las previstas en el Código 

Penal, para no afectar garantías fundamentales del individuo, como la libertad, por el simple hecho 

de no contar con los medios suficientes para saldar la deuda. 

 

Ello, porque carecer de solvencia, no equivale a incumplir, voluntariamente, la sanción y, en 

consecuencia, el juez no puede obrar como un autómata, escudado en la falta de regulación expresa, 

para los asuntos de familia, de mecanismos alternos, por medio de los cuales conciliar la 

imposibilidad económica del sancionado, con la materialización del castigo. En ese sentido, la 

última opción para el funcionario judicial, ante circunstancias como las aquí estudiadas, debe ser 

la conversión en arresto, dados los nocivos efectos de ese tipo de determinaciones, tanto para el 

denunciado, que ha mostrado interés en observar las disposiciones dictadas en su contra, al punto 

de proponer la suscripción de un acuerdo de pago o la concesión de plazos para ponerse al día con 

el correctivo pecuniario; como para su propia familia, en especial, cuando de su aporte alimentario, 

penden los derechos de menores de edad. 

 

5.2. Precisamente, realidades como la descrita, nada excepcionales en Colombia, inspiraron al 

legislador penal para contemplar alternativas, a través de las cuales lograr la satisfacción de 

sanciones como la cuestionada, impidiendo que la carencia de recursos dinerarios, se convierta en 

venero para castigar a un individuo, con medidas extremas como el arresto, cuando ha dado 

muestras positivas de cambio”. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia llama a tener en cuenta en la decisión 

sancionatoria en medidas de protección, la normativa penal, incluso a través del pago 

fraccionado de sanciones económicas, o de la posibilidad de aplicar normas del Decreto 

546 de 2020, que regula la pena de prisión en materia penal; así las cosas, en el presente 

asunto, se tiene que el demandado se encuentra obligado a responder económicamente 

por sus hijos de acuerdo a lo establecido por autoridad judicial, sin embargo del dicho de 

la accionante y atendiendo la documental aportada por el señor CAMELO, se tiene que 

dicha obligación corresponde al 50% de los gastos de educación (matrícula, pensiones, 

libros, útiles escolares, uniformes, seguro médico y gastos extracurriculares) sin que se 

hubiera demostrado que la imposición de la sanción de arresto afectara de alguna manera 

el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias pues esta se dispuso por 9 días. 

 

Ahora bien, frente a sus afecciones médicas, se hace necesario advertir que no se aportó al 

plenario documento alguno en los términos exigidos por la Ley 23 de 1981 en consonancia 

con el Decreto 780 de 2016, esto es, un certificado médico que acredite con el lleno de los 

requisitos exigidos en el artículo 51 de la norma citada que el accionado no puede cumplir 

su sanción en los términos legales establecidos y contrario sensu deba estudiarse la 

posibilidad de la modificación de la sanción atendiendo los descrito en la jurisprudencia.   

 

En casos como el presente, es necesaria la emisión de decisiones con perspectiva de 

género, pues los jueces al igual que todas las autoridades públicas están llamados no sólo 

a seguir lo dispuesto en la Constitución Política y en las normas, sino además, a efectuar 

un control de convencionalidad el cual les impone revisar la Convención Interamericana 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer -“Convención De Belém 

Do Pará”-, ratificada por Colombia desde el 10 de marzo de 1996. En torno a lo esgrimido, 

la Corte Constitucional en Sentencia T-338 de 2018 sobre la eliminación de la 

discriminación o violencia ejercida contra una persona por razón de su sexo, señala que 

el Estado tiene obligaciones de carácter afirmativo, tales como  

 

“(…) a) garantizar a todos y todas, una vida libre de violencia y discriminación por razón del sexo; 

b) prevenir y proteger a las mujeres y las niñas de cualquier tipo de discriminación o violencia 

ejercida en su contra; e c) investigar, sancionar y reparar la violencia estructural contra la mujer, 

entre muchas otras (…)” 

 

Adicionalmente la Corte Constitucional recientemente en la sentencia T-338 de 2018, 

señaló que el último de los deberes referidos está asignado a la Rama Judicial; por tanto, 

los jueces tienen la obligación de velar por lograr la igualdad real para las mujeres y derruir 
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la violencia estructural ejercida contra ellas, actividades que en asuntos como el aquí 

cuestionado, deben orientar sus decisiones.  

 

En cuanto a lo esbozado, en el citado fallo se sostuvo la necesidad de aplicar  

 

“(…) una perspectiva de género en el estudio de [los] casos, que parta de las reglas constitucionales 

que prohíben la discriminación por razones de género, imponen igualdad material, exigen la 

protección de personas en situación de debilidad manifiesta y por consiguiente, buscan combatir 

la desigualdad histórica entre hombres y mujeres, de tal forma que se adopten las medidas 

adecuadas para frenar la vulneración de los derechos de las mujeres, teniendo en cuenta que sigue 

latente la discriminación en su contra en los diferentes espacios de la sociedad (…)”.  

 

En ese orden de ideas, es claro que cualquier tipo de conducta contraria a tales garantías 

amerita un correctivo, el que se encuentra definido en la ley, por cuanto no se puede 

tolerar agresiones contra la mujer u otro tipo de grupos especialmente protegidos y, en el 

caso de marras, si bien se dio al solicitante la oportunidad para acreditar los fundamentos 

de su petición de arresto domiciliario, no menos cierto es que no allegó prueba alguna que 

lleve a la convicción a esta Juzgadora de autorizar su prerrogativa.  

 
Así las cosas se denegará la solicitud de autorizar el arresto domiciliario y 
consecuentemente se ordenará dar estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 1º de 
noviembre de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el señor EDVIN GUILLERMO 
CAMELO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 1º de noviembre de 
2022. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00310 

Proceso Filiación natural e Impugnación de Paternidad 
Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, así como el control de legalidad efectuado 

por auto del 17 de agosto de 2022 (archivo 49) y toda vez que dentro del plenario ya se 

informó lo pertinente a los herederos del demandado en impugnación de paternidad, 

causante JESÚS HERMINSO MORALES LOZANO, se dispone: 

 

1.- De conformidad con el artículo 287 del C.G. del P. en consonancia con el artículo 88 

Ibídem se adiciona el auto admisorio de la demanda que data del 21 de septiembre de 2021, 

así: 

 

Se admite la demanda de Impugnación de Paternidad instaurada por la señora LUCELY 

MAYERLY MORALES ROJAS contra los herederos indeterminados del causante JESÚS 

HERMINSO MORALES LOZANO. 

 

2.- Por economía procesal téngase en cuenta que por auto del 23 de noviembre 2022 

(archivo 23) se dispuso el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

JESÚS HERMNSO MORALES LOZANO el cual se efectuó en debida forma (archivo 54), 

en consecuencia, se DESIGNA como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados 

al Dr. RENE MACÍAS MONTOYA, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 

remacias29@hotmail.com, celular 3176442386. 

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio  cumplimiento  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquesele de la demanda y contrólese el 

correspondiente traslado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00212 

Proceso Ejecutivo de alimentos  
Cuaderno Despacho comisorio   

 

Acorde a la devolución del despacho comisorio efectuada por el Juzgado Cuarto de 

Pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá de la localidad de Bosa, mediante auto 

del 4 de octubre de 2022 obrante en el archivo digital 03, se dispone:  

 

COMISIONAR a los Juzgados 087, 088, 099 y 090 Civiles municipales de Bogotá 

(Reparto), a quien se le concede amplias facultades inclusive la de nombrar secuestre 

(Acuerdo PCSJA22-12028), para que materialicen la medida cautelar decretada mediante 

Auto del 29 de abril de 2022 en su numeral 2, sobre los bienes y enseres de propiedad del 

señor HÉCTOR GONZALO PEÑA PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 3.055.900, y que se hallen en su domicilio (archivo digital 01 cuaderno de medidas 

cautelares).  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y tramítese por la parte interesada a 

través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Bogotá, para el respectivo reparto entre los aludidos Juzgados. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00212 

Proceso Ejecutivo Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta el memorial obrante en el archivo digital 11 mediante el cual el 

apoderado de la parte actora aporta nueva dirección de notificación electrónica del 

demandado HECTOR PEÑA PRIETO, por consiguiente, incorpórese al expediente y 

téngase en cuenta para los fines de ley la dirección de correo electrónico 

hegope31@hotmail.com.  

 

2.- Conforme a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto que libro mandamiento de pago relacionado con 

cumplir con la carga procesal de notificar al demandado HECTOR GONZALO PEÑA 

PRIETO. Para tal efecto deberá proceder conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 2022 en caso de conocer la dirección 

electrónica, acreditando lo ordenado en la norma trascrita; en su defecto, en caso de solo 

conocer la dirección de notificación física, deberá actuar conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., allegando al despacho las constancias respectivas. 

 

3.- En atención al memorial obrante en el archivo digital 12, se reconoce personería a la 

estudiante de derecho DANNA VALENTINA PABON CASTELLANOS, miembro activo 

del Consultorio Jurídico de la Universidad Militar Nueva Granada, como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y fines del poder de sustitución. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 
 

 

 

 

 

 

 

AM  
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Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00725 

Proceso Permiso de salida del país 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que los correos 

electrónicos por medio de los cuales se presentaron los escritos de subsanación (archivos 

digitales 12 y 13) fueron enviados, el 16 de enero de 2023 a las 16:02 pm y el 16 de enero de 

2023 a las 16:54 pm respectivamente, es decir, pasados 2 días de vencido el término 

legalmente concedido para ello, siendo entonces extemporáneo. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00736 

Proceso DIVORCIO 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO instaurada a través de apoderada 

judicial por JENNY LISSETH BOLIVAR ALEJO contra JUAN JOSE BOLIVAR 

MARTINEZ.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada NESMY EMIRIDA ROJAS DIAZ como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00742 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se debe traer a colación lo 

reglado en el art. 488 del C.G. del P.: 

 

“ARTÍCULO 488. DEMANDA. Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los interesados que 

indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad patrimonial reconocida, 

podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. La demanda deberá contener” (subrayado fuera de 

texto). 

 

Por su parte, el art. 1312 del Código Civil Colombiano:  

 

“ARTICULO 1312. <PERSONAS CON DERECHO DE ASISTIR AL INVENTARIO>. Tendrán 
derecho de asistir al inventario el albacea, el curador de la herencia yacente, los herederos presuntos 
testamentarios o abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, los socios de comercio, los 
fideicomisarios y todo acreedor hereditario que presente el título de su crédito. Las personas antedichas 
podrán ser representadas por otras que exhiban escritura pública o privada en que se les cometa este 
encargo, cuando no lo fueren por sus maridos, tutores o curadores, o cualesquiera otros legítimos 
representantes.” 
 

Una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08) se observa que no cumple 

con aquello que fue requerido a la parte actora pues, el abogado de la parte demandante, 

se limita a indicar “Dentro del expediente se encuentra el registro de nacimiento María Elvira Barreto 

de Verá y el registro de defunción de la causante con el cual se duemuestra (sic) la legitimación de la activa. 

En concordancia con el art. 448 del código G del P. Adicionalmente al presente anexo el registro civil de 

la activa con lo que se demuestra la legitimidad al demostrar que es hermana y heredera de la causante.”  

y aportar nuevamente el registro civil de nacimiento de la accionante, omitiendo aportar 

el registro civil de nacimiento de la causante a fin de corroborar la calidad de heredera de 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

la accionante y así acreditar la legitimación de la accionante para iniciar el presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta que, en concordancia con la normatividad citada al inicio del presente 

auto, el art. 85 del C.G. del P., indica que, junto con la demanda, se debe aportar prueba 

de la calidad de heredero. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00746 

Proceso C.E.C.M.C  mutuo acuerdo  

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CÁTOLICO instaurada de mutuo acuerdo por JAIME ALBERTO 

CUADROS CASTRO y DIANA MARCELA LAFAURIE BEJARANO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 579 del C. G.P.  

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ERIKA PAOLA AGUDELO MONSALVE 

como apoderada de los demandantes, en los términos y fines del poder conferido.  

 

4.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público adscritos a 

este Despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Realizado lo anterior, regrese el expediente al Despacho para resolver lo que en 

Derecho corresponda. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00753 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante ALVARO MANUEL RODRIGUEZ LADINO. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a MARIA 

LUCINDA BUITRAGO de RODRIGUEZ en calidad de cónyuge supérstite del 

causante, quien opta por gananciales.  

 

6.- Entérese de la presente decisión a los señores JOSE SANTOS RODRIGUEZ 

BUITRAGO, ANA SOFIA RODRIGUEZ BUITRAGO, MANUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ BUITRAGO, PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ BUITRAGO, MARIA 

LUCILA RODRIGUEZ BUITRAGO y MARIA INES RODRIGUEZ BUITRAGO 

quienes, en caso de intervenir en el proceso, deberán acreditar la calidad de herederos 

aportando los respectivos registros civiles de nacimiento. NOTIFÍQUESE POR EL 

APODERADO  

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.) 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado GAMAL ABDEL OCHOA OCHOA, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00755 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por MARLENY 

VILLAMIL SANCHEZ contra JOSE EMILIO TALERO MONCADA.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Emplazar de la forma establecida en el art 108 del C.G.P.  al demandado JOSE EMILIO 

TALERO MONCADA, por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado JOSE GUSTAVO ALVAREZ GOMEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00756 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por GLORIA 

MERCEDES HERRERA ZORRO contra LUIS HERNANDO COMBITA BERNAL.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada LORENT JOHANA GUERRERO 

CASTAÑEDA como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00761 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“3.-Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001.” 

  
Sin embargo, la abogada de la parte actora, al realizar la subsanación de la demanda, se 

limita a indicar “Acredito el agotamiento del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, ya que se le envió vía correo electrónica citación a 

conciliación de conformidad a la ley y lo ordenado por su despacho”   y adjunta memorial dirigido a 

la demandada, en el cual le solicita que indique si desea realizar el presente proceso ante 

notaria o si tiene alguna otra propuesta de conciliación, indicando fecha y lugar en caso 

tal de ser positiva su respuesta.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que no se aporta el requisito de 

procedibilidad conforme a la Ley 640 de 2001, vigente al momento de la inadmisión del 

presente asunto, se rechazará la demanda. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 
  

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 
  

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00762 

Proceso Impugnación de paternidad  

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD instaurada 

a través de apoderado judicial por JAIME ALEXIS PEÑA BELTRAN respecto del menor 

de edad GABRIEL ALEJANDRO PEÑA GONZALEZ contra NATALIA GONZALEZ 

ORTEGON. 

 

2.- Imprimir a la presente acción el trámite legal establecido en los art. 368 y siguientes 

del C.G del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará a través del envío de la demanda y sus anexos 

como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

A fin de constatar el acceso del destinatario notificado al mensaje, deberá acreditarse en 

legal forma el acuse de recibo – entrega que recepcione el iniciador.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

5.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
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y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

6.-Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Reconocer personería jurídica a la abogada ALEXANDRA PEREZ como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00796 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se debe traer a colación lo 

reglado en el art. 488 del C.G. del P.: 

 

“ARTÍCULO 488. DEMANDA. Desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los interesados que 

indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad patrimonial reconocida, 

podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. La demanda deberá contener (…)” (subrayado fuera de 

texto). 

 

En concordancia, el art. 2 de la ley 45 de 1936 modificado por el art. 1° de la ley 75 de 1968 

indica:  

 

“ARTICULO 2. "El reconocimiento de hijos naturales es irrevocable y puede hacerse: 

 

1o) En el acta de nacimiento, firmándola quien reconoce. 

El funcionario del estado civil que extienda la partida de nacimiento de un hijo natural, indagará por el 

nombre, apellido, identidad y residencia del padre y de la madre, e inscribirá como tales a los que el 

declarante indique, con expresión de algún hecho probatorio y protesta de no faltar a la verdad. La 

inscripción del nombre del padre se hará en libro especial destinado a tal efecto y de ella solo se expedirán 

copias a las personas indicadas en el ordinal 4o, inciso 2o. de este artículo y a las autoridades judiciales y 

de policía que las solicitaren. 

Dentro de los treinta días siguientes a la inscripción, el funcionario que la haya autorizado la notificará 

personalmente al presunto padre, si este no hubiere firmado el acta de nacimiento. El notificado deberá 

expresar, en la misma notificación, al pie del acta respectiva, si acepta o rechaza el carácter de padre que 

en ella se le asigna, y si negare ser suyo el hijo, el funcionario procederá a comunicar el hecho al Defensor 

de Menores para que éste inicie la investigación de la paternidad. 

Igual procedimiento se seguirá en el caso de que la notificación no pueda llevarse a cabo en el término 
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indicado o de que el declarante no indique el nombre del padre o de la madre. 

Mientras no sea aceptada la atribución por el notificado, o la partida de nacimiento no se haya corregido 

en obediencia a fallo de la autoridad competente, no se expresará el nombre del padre en las copias que de 

ella llegaren a expedirse. 

2o) Por escritura pública. 

3o) Por testamento, caso en el cual la renovación de éste no implica la del reconocimiento. 

4o) Por manifestación expresa y directa hecha ante un juez, aunque el reconocimiento no haya sido objeto 

único y principal del acto que lo contiene.” 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08) no cumple con aquello que 

fue requerido a la parte actora pues, el abogado de la parte demandante, se limita a indicar 

“De acuerdo con lo manifestado por el despacho en el numeral primero del auto, me permito indicar, que 

ya se están realizando los trámites para que dentro del registro civil de mi cliente como nota marginal 

aparezca el nombre del padre (causante dentro de dicho proceso) y poder aportar al proceso; pero como 

quiera que era necesario allegar una partida de bautismo autenticada y la misma es de Cúcuta y luego se 

debe allegar a la Registraduría, el término que ha otorgado el despacho para subsanar no es el suficiente 

para tener el documento; sin embargo una vez tengamos el documento con la nota marginal se aportará al 

proceso en debida forma; esperamos que el término sea 5 días más mientras llega el registro a Bogotá y se 

hace el trámite en registraduría.” 

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación ya que para iniciar el respectivo 

tramite liquidatario, el accionante debe tener la legitimación requerida en las normas en 

cita para que este juzgador pueda hacer el reconocimiento correspondiente, por lo cual, 

al no obrar dentro del expediente reconocimiento expreso por parte del causante de que 

la demandante sea hija y por ende heredera del mismo, no se puede dar apertura la 

presente sucesión; así mismo, el Código General del Proceso no contempla prerrogativa 

alguna para la ampliación de términos de subsanación tal y como lo solicita el apoderado 

de la parte accionante. 

  

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

10 de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00805 

Proceso Privación patria potestad  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivos digital 08), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

respectivos anexos.”  

 

Sin embargo, la abogada de la parte actora, al realizar la subsanación de la demanda, omite 

y/o no acredita el cumplimiento de lo solicitado por el despacho, pues, al revisar 

nuevamente el escrito de la demanda, anexos y el escrito subsanatorio aportado, no se 

evidencia prueba del envío de la demanda y la respectiva subsanación a la contraparte, ya 

fuese por medio electrónico o por empresa de mensajería de manera física. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00826 

Proceso  Privación patria potestad  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el numeral 2° del artículo 28 del C. G. del P.: 

 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de efectos civiles, 

separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 

procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que corresponda al 

domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de 

la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del 

país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel.” (subrayado fuera de texto) 

 

En el presente asunto se extrae de la lectura de la subsanación de la demanda que los 

menores de edad Gabriel López Álvarez y Juan Esteban López Álvarez se encuentran 

domiciliados en el municipio de Soacha - Cundinamarca. En razón a lo anterior, son 

competentes los jueces de familia del municipio de Soacha - Cundinamarca, en razón al 

factor territorial. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente  

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón al 

factor territorial. 
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Cundinamarca. OFÍCIESE.  

 

TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. 

PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00831 

Proceso Impugnación paternidad   

Cuaderno Principal 

 
1.- Con base en lo dispuesto en el art 90 del C.G. del P., se dispone:  

 

1.1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio.  

 

1.2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

2.- En atención a la petición que antecede, y como quiera que se encuentra reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 92 del Código General del Proceso se dispone: 

 

2.1.- AUTORIZAR el Retiro de la Demanda. Déjense las constancias del caso. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00847 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y EN 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por EUGENIO 

DOWNS THYME contra LIGIA AMPARO HERRERA VARGAS heredera 

determinada de la causante MARTHA STELLA HERRERA VARGAS, y contra los 

herederos indeterminados de la misma. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
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comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados de la causante MARTHA STELLA 

HERRERA VARGAS en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para lo 

cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado HELMER SIERRA ROMERO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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10 de febrero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00022 

Proceso Sucesión Testada 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del heredero determinado 

MARIO FARDI ROMERO BERMUDEZ y toda información que considere conveniente 

para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad 

con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
 

2.- Alléguese Avalúo de los bienes relictos inventariados en el líbelo de la demanda, de 

acuerdo a lo establecido por el numeral 6 del artículo 489 del C.G del P. 

 

3.- Apórtese la escritura pública N° 1757 del 12 de julio de 2022, mediante la cual se 

protocolizó el testamento del causante; lo anterior, teniendo en cuenta que la escritura 

pública en mención se encuentra incompleta.  

 

4.- Aclárese, modifíquese o exclúyase la pretensión octava de la demanda.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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10 de febrero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d36eeb6afda415838a7488a134ed9ce4620984ab14d67e0adbd16b9714561559

Documento generado en 09/02/2023 04:54:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 9 de febrero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00060 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada a través de apoderado judicial por CARMENCITA DEL 

PILAR GALINDO CÁRDENAS y YASMIN LILY GALINDO CÁRDENAS a favor 

de MELYNA JULIETA CÁRDENAS LEÓN. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado a la señora MELYNA JULIETA CÁRDENAS 

LEÓN por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, con ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, 

para garantizarle el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en 

la Ley, en la Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales 

sobre los derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de 

nuestra legislación. 

 

      Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 

 

3- Agréguese al expediente el informe de valoración de apoyos realizando por la 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ a la señora MELYNA JULIETA CÁRDENAS LEÓN 

obrante en los folios 26 a 57 del archivo digital 01 y Córrase traslado a los interesados 

y al agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 

 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Previo a realizar pronunciamiento de las solicitud de designación de persona de 

apoyos provisional, se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social 

del Juzgado al lugar donde reside o se encuentra la señora MELYNA JULIETA 

CÁRDENAS LEÓN, para establecer las condiciones en las que actualmente se 

encuentra, quien deberá rendir informe de ello atendiendo lo dispuesto en la Ley 1996 

de 2019; de igual manera, para que la entere del propósito de la presente actuación, en 

caso de que su estado de conciencia así lo permita.  SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
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6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

Téngase en cuenta los parientes indicados en la demanda y en la valoración de apoyos 

remitida por la Personería de Bogotá. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 
7- Se reconoce personería a la abogada MERY CECILIA DIEZ VARGAS como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 
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